
  

Cuenca, 26 de junio del 2012 

/ a 2 Sr. Ledo. So 

J. Eduardo Pesántez P. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por la presente me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de la 

Compañía Bowling Club Cía. Ltda. Celebrada el día 26 de junio del 2012, en las 

oficinas ubicadas en la calle Cornelio Merchán y Jesús Dávila, segundo piso, del 

Economista Darwin Jaramillo G, tuvo a bien elegir a usted como Gerente de la 

Compañía, funciones que las ejercerá por el período de dos años, tendrá la 

Representación Legal, Judicial y extrajudicial, subrogará al Presidente en la 

oportunidad que así lo requiera. 

Estas atribuciones constan en los Estatutos respectivos de la Escritura de Constitución 

de la Compañía celebrada ante el Notario primero del cantón Paute, Dr. Eugenio 

Torres M. con fecha dieciséis de mayo del año dos mil siete e inscrita con el número 

263 del Registro Mercantil del Cantón Cuenca con fecha 13 de junio del 2007. 

Atentamente. 

ELLA IAAS 
- ar Segarra Granda... 

Secretario Ad-hoc 

Yo: J. Eduardo Pesántez P, acepto el nombramiento de Gerente de la Compañía 

Bowling Club Cía. Ltda. 

Cuenca, 26 de junio del 2012 

Con esta fecha «1..ua Inscrito el presente 

documento bajo el No —JAZA- del 

Registro de Nombramientos. 

  

Lcdo. Eduardo Pesántez P. 

OPCOE USO 
     

 


